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También hemos liberalizado el comercio de productos agrícolas en forma superior a las
obligaciones asumidas en el Acuerdo de la Ronda Uruguay.

Con miras a mejorar el acceso a los mercados, hemos apoyado las negociaciones
multilaterales sobre una mayor liberalización tanto para los productos industriales como agrícolas,
teniendo en cuenta las necesidades propias de cada país.  En este contexto, esperamos que Israel no
será sancionado y que su liberalización unilateral será debidamente reconocida como parte integrante
de las negociaciones.

En lo que respecta a la agricultura, Israel reconoce el objetivo a largo plazo que consiste en
establecer un sistema comercial orientado en función de los mercados mediante una reforma que
permita prevenir las distorsiones de los mercados agrícolas mundiales.  Israel quiere reiterar su apoyo
a esta reforma, al tiempo que pone de relieve el carácter único del sector agrícola y el papel
importante que éste desempeña en la vida diaria, la economía y la cultura del país.  En  consecuencia,
las preocupaciones no comerciales constituyen un elemento esencial de este sector único y deben ser
parte integrante de cualquier futuro acuerdo sobre la agricultura.

Para Israel, la exposición a la competencia exterior mediante acuerdos bilaterales ha abierto el
camino a una mayor liberalización en relación con otros países Miembros de la OMC.  En tanto que
pequeño país, los acuerdos de libre comercio han sido el medio de lograr una mayor integración y
representan, a nuestro juicio, un instrumento complementario del sistema de comercio multilateral.

Israel toma parte activa en las negociaciones sobre servicios y está dispuesto a adoptar
compromisos sustanciales, con cargo a compromisos recíprocos de parte de sus interlocutores
comerciales.  Se recordará que una vez participamos activamente en las negociaciones sobre las
telecomunicaciones básicas y los servicios financieros.  Nuestros compromisos en esas esferas
reflejan una política abierta y liberal y la voluntad de lograr una liberalización aún mayor.

En lo que respecta a los temas de Singapur, estamos convencidos de que todos los países
Miembros pueden salir ganando si aumenta la transparencia de la contratación pública.  La
facilitación del comercio desempeña un papel importante en la ampliación del acceso a los mercados,
eliminando trámites burocráticos y reduciendo los costos de transportar bienes a través de las
fronteras.  Creemos que es importante iniciar negociaciones sobre ambos temas.

El régimen de Israel en materia de inversiones es abierto, estable y liberal y, durante los
últimos años, ha servido de motor del crecimiento económico y la cooperación económica
internacional.

Reconocemos la importancia cada vez mayor del vínculo entre la inversión y el comercio en
la economía internacional.

En lo que se refiere a la competencia, sería beneficioso para los Miembros de la OMC aplicar
los principios de la competencia interna en forma paralela a la liberalización del comercio.  Por
consiguiente, si bien no hemos solicitado que se inicien las negociaciones sobre la inversión y la
competencia, participaremos en cualquier reunión al respecto en torno a la cual se llegue a un
consenso.

La protección del medio ambiente ha sido y seguirá siendo de máxima prioridad en Israel.
Por ello, Israel puede apoyar algunas de las iniciativas que se proponen en la OMC, tales como los
nuevos trabajos acerca de la relación existente entre las normas de la OMC y los acuerdos
multilaterales sobre el medio ambiente.  Al mismo tiempo, nos preocupa que las medidas adoptadas
puedan utilizarse como obstáculos no arancelarios injustificados.
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Al tiempo que apoyamos plenamente el Acuerdo sobre los ADPIC, reconocemos la
flexibilidad incorporada en el Acuerdo para que cada Miembro pueda tratar las cuestiones de salud
pública.

Israel se felicita de la adhesión de nuevos países a la OMC y de su integración en el sistema
de comercio multilateral, sobre la base de los compromisos asumidos de respetar las normas
fundamentales de la OMC en lo que respecta a la no discriminación, el acceso a los mercados y la


